
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Departamento Norte de Santander 
              JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO                              

Distrito Judicial de Cúcuta  

Calle 8 No. 3-47, oficina 318, Edificio Santander 
E-mail: jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES EL ÚNICO MEDIO HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE SOLICITUD. LA 
ENVIADA A OTRO CORREO DIFERENTE NO SERÁ TENIDA EN CUENTA NI SE DARÁ TRÁMITE. 

Proceso: Pago por consignación 

Radicado: 540013105004-2022-00018-04 

Beneficiario:  FANNY ESPERANZA GUTIÉRREZ PARADA 

Depositante: GIL YEPEZ Y CIA. S. EN C. S.  

 

Al despacho del señor Juez informando que, por parte de la Oficina de Apoyo Judicial se realizó 
la conversión del depósito judicial identificado con el No. 451010000938148 a uno nuevo 
identificado con el No. 451010000938148, consignado a favor de la señora FANNY 
ESPERANZA GUTIÉRREZ PARADA. 
 
Provea. 
 
Cúcuta, 14 de julio de 2022. 
 
El secretario, 

 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   
   Cúcuta, catorce de julio de dos mil veintidós. 
 
   Visto el informe secretarial, el despacho ordena pagar a la señora FANNY 
ESPERANZA GUTIÉRREZ PARADA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.278.905, 
el depósito judicial No. 451010000938148 del 14 de julio de 2022 por la suma de $1.577.200, 
consignado por GIL YEPEZ Y CIA. S. EN C. S., identificada con NIT 890506013-8. 
 
Líbrese la correspondiente orden de pago a favor de FANNY ESPERANZA GUTIÉRREZ 
PARADA. 
 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

CÚMPLASE 
 
El juez, 
  
 
 

JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ ANDRADE 
epv 

mailto:jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES EL ÚNICO MEDIO HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE SOLICITUD. LA 
ENVIADA A OTRO CORREO DIFERENTE NO SERÁ TENIDA EN CUENTA NI SE DARÁ TRÁMITE. 

Proceso: Pago por consignación 

Radicado: 540013105004-2022-00021-04 

Beneficiario:  JORGE IBERRA JÁCOME 

Depositante: RAYMON PETERSON AMAYA 

 

Al despacho del señor Juez informando que, RAYMON PETERSON AMAYA ha consignado la 
suma de $1.855.024 a favor del señor JORGE IBARRA JÁCOME por concepto de liquidación 
definitiva de salarios y prestaciones sociales, y el beneficiario presentó la solicitud de entrega 
del dinero mediante correo electrónico recibido el día 12 de julio de 2022 a las 5:27 pm. 
 
Provea. 
 
Cúcuta, 13 de julio de 2022. 
 
El secretario, 

 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   
   Cúcuta, catorce de julio de dos mil veintidós. 
 
   Visto el informe secretarial, el despacho ordena solicitar la conversión del 
depósito judicial No. 451010000947818 constituido el 06 de julio de 2022 por valor de 
$1.855.024, consignado a favor del señor JORGE IBARRA JÁCOME, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 88.240.504, por parte de RAYMON PETERSON AMAYA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91.214.308, el cual fue requerido a la Oficina de Apoyo Judicial y esta 
procedió a remitirlo mediante correo del 13 de julio de 2022. 
 
Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Apoyo Judicial. 
 

CÚMPLASE 
 
El juez, 
  
 
 

JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ ANDRADE 
epv 

mailto:jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
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